
BONIFICACIONES/REDUCCIONES PARA EN MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 

OBJETO COLECTIVO CUANTÍA DURACIÓN Y OBSERVACIONES 

Mantenimiento 
empleo 
trabajadores 
mayores 

Mayor de 65 años con 38 
años y 6 meses de cotización 
efectiva a la Seguridad Social 
y contrato indefinido o mayor 
de 67 años y con 37 años de 
cotización 

Reducción 100% cuota 
empresarial por CC, salvo la 
incapacidad temporal 

Duración: Indefinida 
Si el trabajador no tiene la antigüedad 
necesaria al cumplir la edad, la exención se 
aplica desde el cumplimiento del requisito 

Conciliación de 
la vida 
personal, 
laboral y 
familiar 

Contratos interinidad que se 
celebren con personas 
desempleadas para sustituir a 
trabajadores durante 
los períodos de descanso por 
maternidad, adopción, 
acogimiento, paternidad o 
riesgo durante el embarazo o 
la lactancia 

100% cuota empresarial del 
interino.  
100% cuota trabajador en 
situación de maternidad  

Duración: Mientras dure la sustitución 

Contratos de interinidad con 
beneficiarios de prestaciones 
por desempleo para sustituir a 
trabajadores en situación 
de excedencia por cuidado de 
familiares 

Reducción del 95, 60 y 50% de 
la cuota por CC durante el 
primer, segundo y tercer año 
respectivamente de excedencia 

Duración: Mientras dure la excedencia 

Contratos de interinidad para 
sustituir a trabajadoras 
víctimas de violencia de 
género que hayan suspendido 
su contrato ejercitando su 
derecho a la movilidad 
geográfica o cambio de centro 
de trabajo 

100% de la cuota empresarial a 
la Seguridad Social por CC 

Duración: mientras dure la sustitución 
6 meses en el caso de movilidad geográfica o 
cambio de centro de trabajo 

Empleo 
selectivo 

Trabajadores que hubieran 
cesado en la empresa por 
habérseles reconocido una 
incapacidad permanente total 
o absoluta y después de 
haber recibido prestaciones 
de recuperación 
profesional hubieran 
recobrado su plena capacidad 
laboral o continúen afectos 
por una incapacidad parcial y 
se reincorporen a la empresa 

Reducción 50% de la cuota 
patronal de la Seguridad Social 
correspondiente a CC 

Duración: 2 años 

Prolongación 
período de 
actividad fijos 
discontinuos 

Trabajadores con contratos 
fijos discontinuos en 
actividades de sectores de 
turismo, comercio vinculado al 
turismo y hostelería que 
generen actividad productiva 
en los meses de marzo y 
noviembre de cada año. 

50% CC, desempleo, Fogasa y 
formación profesional durante los 
meses de marzo y noviembre de 
cada año 

Meses de marzo y noviembre de cada año 
hasta el 31/12/2016 

(1) Debe cumplir alguno de los requisitos establecidos en el art. 9. de la Ley 11/2013. 

(2) CC = Contingencias comunes 

(3) Debe cumplir alguno de los requisitos establecidos en el art. 11. de la Ley 11/2013. 

(4) En el caso de cooperativas, estas han tenido que optar por un Régimen de Seguridad Social 

propio de trabajadores por cuenta ajena. Art. 14 de la Ley 11/2013. 

(5) Mujeres en ocupaciones en los que el colectivo esté menos representado. 

(6) Discapacidad severa: Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad 

intelectual igual o superior al 33% y discapacidad física o sensorial igual o superior al 65%. 

(7) Centro Especial de Empleo. 

(8) Estos trabajadores, que se acogen voluntariamente a este programa, pueden compatibilizar los 



subsidios por desempleo con el trabajo por cuenta ajena en aplicación de lo previsto en el párrafo 

primero del apartado 4 del artículo 228 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social. 

(9) PFE = Programa de Fomento de Empleo (dependiendo del colectivo, Ley 43/2006 o Ley 3/2012). 

(10) Medida de fomento de empleo derogada desde el 1-1-2013, excepto para las situaciones 

contempladas en la Disposición Final 12.2 de la Ley 27/2012, de 1 de Agosto. 

 (Finalizados los 24 meses, durante los 12 siguientes las empresas con plantillas menores de 10 

trabajadores, tendrán derecho a una reducción del 50%. Durante este nuevo periodo estarán 

exentos de la aplicación del tipo de cotización los primeros 250 euros de la base de cotización o la 

cuantía proporcionalmente reducida en los supuestos de contratación a tiempo parcial.) 

(11) Supuesto de no cumplir los requisitos de la Ley 3/2012, en el caso del contrato para la formación y 

el aprendizaje. 

(12) En el supuesto de trabajadores discapacitados, no se aplica el límite de edad. 

(13) Dependiendo que la plantilla sea inferior a 250 personas (100 %) o igual o superior (75 %). 

(14) Siempre que la obligación de cotizar se haya iniciado el 1/1/2012. 

(15) También será de aplicación a los socios trabajadores de Cooperativas de trabajo Asociado que 

estén encuadradas en el Régimen Especial de la S. Social de los trabajadores por cuenta propia o 

autónomos 

(16) Cónyuge, pareja de hecho y familiares de trabajadores autónomos por consanguineidad o afinidad 

hasta el 2º grado inclusive y, en su caso, por adopción. 

(17) Si la contratación es a tiempo parcial, la bonificación prevista será del 50%. 

(18) En el caso de que el trabajador/a lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social 500 euros de trabajador/a por cuenta propia 

 


